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Villavicencio, primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ROSARIO ZAPATA ECHAVARRÍA vs. 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Sería del caso pronunciarse sobre la admisión del 

recurso de casación concedido por el ad quem, de no ser 

porque, la apoderada de la parte actora Rosario Zapata 

Echavarría, presenta memorial de desistimiento contra la 

sentencia de segunda instancia proferida en el proceso de la 

referencia, razón por lo cual, esta Sala, le acepta la 

mencionada solicitud. 

 

Sin costas, por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 199 la 
providencia proferida el 1° DE DICIEMBRE DE 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 9 DE DICIEMBRE DE 2021 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 1° DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


